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NORMAS DE CUMPLIMIENTO EN TRANSPORTE PÚBLICO
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VIAJAR EN AUTOBÚS
o Realizar un viaje en autobús es cómodo y agradable.
o Los viajeros también debemos adoptar, una serie de conductas durante la espera, la subida, el viaje y la bajada.
o Los viajeros son las personas que van en un vehículo y no son el conductor, pero no sólo éste tiene obligaciones con respecto a la seguridad vial. Los

pasajeros también tienen su responsabilidad y sus normas que cumplir.
o El transporte colectivo es usado por muchas personas. Vamos a estudiar las normas que deben cumplir todos al viajar en transporte público,

dividiéndola por etapas: la espera, la subida, el viaje y la bajada.

LA ESPERA
o Deberemos procurar llegar a la parada con el tiempo suficiente.
o Si existe parada, debemos esperar en ella, guardando el turno y sin salir a la calzada, ni aproximarse en

exceso al bordillo.
o Si no existiera parada, esperaremos fuera de la calzada.

LA SUBIDA
Cuando llegue el autobús y haya parado totalmente:
o Subir por la puerta que corresponda, tranquilamente y sin empujar a los demás usuarios.
o Nunca se correrá por la calzada para alcanzar el autobús que está a punto de partir, ni se cruzarán los pasos de cebra

estando el semáforo en rojo para los peatones.
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El VIAJE
o En autobús interurbano o de servicio discrecional deberemos ir correctamente sentados en el asiento. Si disponen de

cinturón de seguridad, debe colocárselo.
o En autobús urbano si no existen asientos libres, al ir de pie debemos ir bien agarrados a las barras o asideros de los asientos

para no caernos en algún arranque intempestivo, frenazo o cambio de dirección brusca, preferiblemente en la misma
dirección del viaje, con uno de los pies ligeramente adelantado respecto del otro, o en la posición de lateral con los pies en
paralelo.

o No apoyarse en las puertas durante la marcha, por si accidentalmente éstas se abren.
o Nunca molestar o distraer al conductor.
o Como norma de cortesía y buena educación cederemos el asiento a las personas mayores, personas con discapacidad,

embarazadas, etc., como así viene señalizado.

LA BAJADA
o Avisar con la suficiente antelación nuestra intención de bajar del autobús, preparándonos para salir en el momento en

que se haya detenido totalmente.
o Cuidado al bajar del autobús: evitar saltar al acerado, lo haremos sin prisa y ayudaremos, en su caso, a niños, personas

mayores o con alguna dificultad física. Recuerde!!, en caso de viajar en taxi, debe bajar por el lado próximo a la acera.

o Si una vez fuera del autobús fuese necesario cruzar la calzada no se cruzará por delante ni por
detrás del mismo, esperaremos en la acera hasta que el autobús se haya marchado, siguiendo
en ese momento las normas de seguridad vial para el cruce de calzadas.

EN CASO DE ACCIDENTE:
Recuerde seguir las regla: P.A.S.

P: Proteger 
A: Avisar
S: Socorrer

NORMAS DE CUMPLIMIENTO EN TRANSPORTE PÚBLICO

¡RECUERDE! 
Cumplir las medidas sanitarias por
covid-19 en el trasporte público
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